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Mexicali, Baja California, a seis de diciernbre de dos mil veintidós.

El suscrito Secretario General 'de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral,

Germán Cano Ballazar, doy GUENTA al Magistrado Presidente Maestro Jaime

Vargas Flores, que a las doce horas con treinta y un minutos del dos de diciembre

del año en curso, se recibié en Oficialía de Partes, oficio número SG-SGA-OA-

71912022 constante en uRa foja útil, signado por actuario de la Sala Regional

Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el que

remite copia simple del acuerdo de veinticuatro de noviembre del año que transcurre

dictado dentro del expediente SG-JDC-966/2021 y acumulados, y en cumplimiento a

lo ordenado, devuelve los documentos que conforman los cuadernos accesorios uno,

dos, tres, cuatro y cinco, los cuales corresponden al expediente RR-240 l2O21y sus

acumulados RR.2502021, RR-25112021, RR-25212021 y RR-25312021 de este

órgano jurisdiccional. Conste.

Vista la cuenta que antecede; con fundamento,en lo dispuesto por los artículos 10,

fracciones lV y XlX, 49 de la Ley del Tr.ibunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, 7, fracción 1,25,59 y 61 del R.eglamento lnterior de este Tribunal, se

DECRETA:

recibido elexpediente remitido; agréguese a los autos del cuaderno

n respectivo el oficio y acuerdo de cuenta, y procédase a glosarse a
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$fQiti$lrþO: En virtud de q'us no,eNiis-tein naás d,iligeinoiasi que rpalizar, sin rnayor

trámite remítase el expediente RR-24A1Z:ø21 y strs asun'luladoq al arch¡vo como

asunto total y l'esdlmeNq,te conclu'ido, prevliap'las anotaeiones de r:igor en, el Libro de

Gobierno,

Así lo acordó y firma el Magi:strado P , Maestro Jairne Valrgas

I Secretario Cano r, quien autoô
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